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DEV 

 

DECLARA INADMISIBLE POR EXTEMPORÁNEO 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO Y TIENE 

PRESENTE DESCARGOS 

 

RES. EX. N° 2 / ROL F-066-2022 
 
Santiago, 16 de febrero de 2023 
 
 
VISTOS:  

 

Conforme con lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley 
N° 20.417, que establece la Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente (en 
adelante “LO-SMA”); en la Ley N° 18.575, que establece la Ley Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N° 19.880, que establece las 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado; en la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 
en el Decreto Supremo N° 30, del año 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que Aprueba 
Reglamento sobre Programas de Cumplimiento, Autodenuncia y Planes de Reparación (en 
adelante “D.S. N° 30/2012”); en el Decreto con Fuerza de Ley N° 3, del año 2010, del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en la Resolución Exenta N°119123/129/2019, de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que nombra Fiscal de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la 
Resolución Exenta N°549, de 31 de marzo de 2020, de la Superintendencia del Medio 
Ambiente, que Renueva Reglas de Funcionamiento Especial de Oficina de Partes y Oficina 
de Transparencia y Participación Ciudadana en la SMA; y en la Resolución N° 7, de 26 de 
marzo de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija Normas Sobre Exención 
del Trámite de Toma de Razón. 
 

CONSIDERANDO: 

 

I. ANTECEDENTES GENERALES 

 

1. Que, con fecha 11 de noviembre de 2022, y de 

acuerdo a lo señalado en el artículo 49 de la LO-SMA, se dio inicio a la instrucción del 

procedimiento sancionatorio Rol F-066-2022, con la formulación de cargos a Matadero Miguel 

Cortes Pena E.I.R.L., Rut N° 78.469.140-3, titular del establecimiento “Sociedad Comercial 

Río Pangal Ltda. (Puerto Aysén)”, en virtud de la infracción tipificada en el artículo 35 letra g) 

de la LO-SMA, en cuanto incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas 

relacionadas con las descargas de residuos líquidos industriales. 

 

2. Que, dicha formulación de Cargos (en 

adelante, “Res. Ex. N° 1/Rol F-066-2022”), fue notificada con fecha 29 de noviembre de 2022, 

de conformidad a lo establecido en el inciso ii del artículo 46 de la Ley 19.880, conforme al 

seguimiento N° 1179943926155, de Correos de Chile. 

 

3. Que, en el Resuelvo III de la Res. Ex. N° 1/Rol 

F-066-2022, se procedió a la ampliación de oficio del plazo para presentar un programa de 

cumplimiento (en adelante, “PdC”) en el plazo ampliado de 15 días hábiles, contados desde 

la notificación de dicha resolución. 
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4. Que, encontrándose fuera del plazo legal, con 

fecha 30 de diciembre de 2022, el Sr. Miguel Cortés Peña, en representación de Matadero 

Miguel Cortes Pena E.I.R.L. presentó un programa de cumplimiento que no se encuentra 

adecuado a la Guía para la presentación de programa de cumplimiento, infracciones tipo a las 

normas de emisión de Riles1, a fin de proponer acciones para hacer frente a las infracciones 

imputadas mediante la Res. Ex. N°1/Rol F-066-2022, y, en la misma oportunidad, presentó 

sus descargos, acompañando los siguientes documentos: 

 

4.1. Informe de Ensayo N°15051, de fecha 01 de 

febrero de 2019; 

4.2. Informe de Ensayo N°15143, de fecha 22 de 

febrero de 2019; 

4.3. Informe de Ensayo N°15245, de fecha 21 de 

marzo de 2019; 

4.4. Informe de Ensayo N°15372, de fecha 22 de 

abril de 2019; 

4.5. Informe de Ensayo N°15511, de fecha 03 de 

junio de 2019; 

4.6. Informe de Ensayo N°15637, de fecha 24 de 

junio de 2019; 

4.7. Informe de Ensayo N°15768, de fecha 30 de 

julio de 2019; 

4.8. Informe de Ensayo N°15922, de fecha 28 de 

agosto de 2019; 

4.9. Informe de Ensayo N°16111, de fecha 16 de 

octubre de 2019; 

4.10. Informe de Ensayo N°16097, de fecha 16 de 

octubre de 2019; 

4.11. Informe de Ensayo N°45000, de fecha 14 de 

enero de 2020; 

4.12. Informe de Ensayo N°46770, de fecha 18 de 

diciembre de 2019; 

4.13. Informe de Ensayo N°47106, de fecha 10 de 

enero de 2020; 

4.14. Informe de Ensayo N°48193, de fecha 06 de 

febrero de 2020; 

4.15. Informe de Ensayo N°49178, de fecha 04 de 

marzo de 2020; 

4.16. Informe de Ensayo N°50221, de fecha 01 de 

abril de 2020; 

4.17. Informe de Ensayo N°51264, de fecha 28 de 

abril de 2020; 

4.18. Informe de Ensayo N°51976, de fecha 01 de 

junio de 2020; 

4.19. Informe de Ensayo N°52902, de fecha 26 de 

junio de 2020; 

4.20. Informe de Ensayo N°53955, de fecha 24 de 

julio de 2020; 

                                                           
1 disponible en https://portal.sma.gob.cl/index.php/portal-regulados/instructivos-y-guias/programa-de-

cumplimiento/  
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4.21. Informe de Ensayo N°55247, de fecha 24 de 

agosto de 2020; 

4.22. Informe de Ensayo N°56254, de fecha 21 de 

septiembre de 2020; 

4.23. Informe de Ensayo N°57315, de fecha 29 de 

octubre de 2020; 

4.24. Informe de Ensayo N°58442, de fecha 27 de 

noviembre de 2020; 

4.25. Informe de Ensayo N°59563, de fecha 30 de 

diciembre de 2020; 

 
II. PRESENTACIÓN EXTEMPORANEA DE UN 

PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO 

 

5. Que, la Res. Ex. N° 1/Rol F-066-2022 fue 

notificada válidamente mediante carta certificada con fecha 29 de noviembre de 2022, fecha 

a partir de la cual se computa el plazo ampliado para la presentación de un programa de 

cumplimiento de quince (15) días hábiles, resultando como fecha límite para la 

presentación de un PdC el día 21 de diciembre de 2022. 

 
6. Que, de conformidad a la anterior disposición 

y a los antecedentes expuestos, esta Fiscal Instructora cuenta con un impedimento legal para 

analizar el PdC presentado en virtud de haberse ingresado una vez vencido el plazo otorgado 

por esta Superintendencia para realizar dicha presentación. 

 
7. Que, debido a lo anterior, corresponderá 

resolver como inadmisible la presentación fuera de plazo del PdC realizada con fecha 30 de 

diciembre de 2022.  

III. PRESENTACIÓN DE DESCARGOS 

 

8. Sin perjuicio de lo anterior, los descargos 

presentados en la misma fecha se encuentran dentro del plazo ampliado de 22 días hábiles 

contados desde la notificación de la Res. Ex. N° 1/Rol F-066-2022, cuyo último día del plazo 

corresponde precisamente al 30 de diciembre de 2022. Por lo tanto, se tendrán por 

presentados los descargos y los anexos respectivos. 

 
RESUELVO: 

 

I. DECLARAR INADMISIBLE POR 

EXTEMPORÁNEO EL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO presentado por con fecha 30 de 

diciembre de 2022, el Sr. Miguel Cortés Peña. 

 
II. TENER POR PRESENTADOS LOS 

DESCARGOS incorporados con fecha 30 de diciembre de 2022, en el procedimiento 

sancionatorio Rol F-066-2022. 

 
III. TENER POR ACREDITADA LA FACULTAD 

del Sr. Miguel Cortés Peña para representar a Matadero Miguel Cortes Pena E.I.R.L. 

 
IV. TENER POR ACOMPAÑADOS E 

INCORPORADOS AL PRESENTE PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO los documentos 

adjuntos señalados y singularizados en el Considerando N°4 de la presente resolución. 
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V. NOTIFICAR POR CARTA CERTIFICADA, o 

por otro de los medios que establece el artículo 46 de la Ley N° 19.880, al representante legal 

de Matadero Miguel Cortes Pena E.I.R.L., domiciliada en Pangal N°1078, Barrio Industrial, 

comuna de Aysén, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo  

 

 

 

 

 

Lilian Solís Solís 

Fiscal instructora del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente 

DRF 

 

Carta Certificada: 

- -Representante Legal de Matadero Miguel Cortes Pena E.I.R.L., Pangal N°1078, 

Barrio Industrial, comuna de Aysén, Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del 

Campo. 

CC: 

- Oscar Leal, Jefe de Oficina Regional Aysén. 

 

Rol F-066-2022 
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